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las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos dispositi
vos y sistemas a qtic se refiere _el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «CSI'iJagnum, Sociedad Anón,ima», con domicilio social
en carretera del Mis, 123, 08907 Hospitalet de Llobregat,

Esta Din.'cción General ha resucito otorgar el certjficado de acepta·
ción al radioteléfono CB-27. marca «Prcsidcnt», modelo Herbert, con la
inscripción E 92 91 0423, que se inserta como anexo a 13 presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066;1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Regi:strode
Importadores, fabricantes o romercializadores que otorgará la Adminis
tración de TeleeomuniL'aciones.

Madrid, '4 de octubre de I99 l.-El Director general, Javier Nadal
Ariñ(}. .

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de locstableddo en el Reglamento de desarrollo 'de la .
Ley 31/1987, de 18 deoiciembre, de Ordenación dé las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos,aparatos, dispositivos ysistemas a
que se refiere el articulo 29 d.c dicho texto legal, aprobado' por Real
Dc,reto 1066/1989, de 28 de ~gosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de: septiembre), se emite por la Direcci6n General de
Telecomunicaciones_el presente cCI1ificadode aceptación, par-", el

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: «Uniden Corporation», en Fílipinas<
Marca: «President».
Modelo: Herber!.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 de junio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado;) dt: 1 de
agosto), eorrecóón de errores (<<Boletín Oficial del Estado» de 15'dcjuho
dc 1986). y la Resoludón de 14 de fcbrero de 1990 (.Boletín Oficial del
Estado» de 14 ·de marzo).

C.on la inscripción lE I 92 91 042:J]

Y plazo de- validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

AdvertenCÍa:

Banda: 26,965·27,405 Mhz.
Canalización: -10Khz.
Potencia: 4 w.
Modulación: FMIAM.

Y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31í1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presentc certificado.

Madrid. 4 de octubre de_1991 ....:EI Director general de Telecomunica-
ciones, Javier Nadal Ariúo. .

RESOLUCJON de 4 de octubre de 1991, de la Dirección'
General de Telecom.unicaciones, por la que se otórga el
cerl((¡co(/o de aceptacIón al rarliolehYó-no CB-27. marca
(President», modelo Granl.

Como consecue-n-ciadel expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado»
número 112, deS de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 1& de diciembre, de Ordenación de
las Tdecomunicacionc~, en relación con los equipos, aparatQs, dispositi
VO$ y sistemas a _que se refiere el artículo 29 ,de. dicho texto legal, a
instancl'l dc«Pn5sldent Elcctron-ics Ibérica; Sociedad Anónima», con
domicilio sodal en Hospitalet deUobr-egat, Pau Casals, 149. código
postal 08907.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certifi¡,:ado de acepta
dón al radiotclGfono CB-27, marca ·«President», modelo Grant con la
inscripción E 92910432, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la 'Obtención del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadoresque otorgará la Adminis
tración de Teleco-municaciones.

Madrid, 4.dc actuórc de 1991.-El Dire<.1or general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo estab1eciqo en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de'diciembrc, dc Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se rdiere el artículo 29 de dicho te.... to legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 dc septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones clpresentc certificado dc aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: «Uniden Corporatioil». en Filipinas,
Marra: «PrC5ident».
Modelo: Grant.

por el cumplimicnto'"de la normaiíva Siguiente:

Orden de 30 dejunio de 1983 (<<Boletín· Oficial del Estado» de I de
agosto, corn~cción de errores en «8oletín Oficial del Estado» de 15 de
juliü dl' 1986), yla Resolución de 14 de febrero de 1990 (<<BolcHn Oficial
del Estad(l) de 14 de marzo),

Con la inscripción' ~ 92 9-:' o4ill
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

Advertencia:

Banda: 26,965 - 27,405 Mhz.
Canalización: 10 Khz.
Potencia: 4 W (AM-fM)/1O W (BLU).
Modulación: AM, FM, BLU.

y para que Surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18-de diciembre, dcOrdenación de las Telecomunica
dones (<<[loJetín Oficial del Estado» número 303, del 19), expJdo el
presente c(~rtificado~

Madrid, 4 de octubre de 1991.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

52 R¡~'5X)LUCIONde 14 de ocllIbl'c de ]1)9/, de la DlfCcáo!/
General de TeleC01ntmicaciol1cs, ¡}t}!' fa que SI' Oll'iga el
ccni/icado dc accp!Jjdón al t(-,lIl1il1a! Jút'sfmil gmpo-J.
marca (\'[,anien), modelo 125.

Como conscruencia del cxpedit.'nt\.~ incoado en aplü"~,](.>ión del Real
Dl'(Tcto 1066/1989, de 28 de agosto (d30letin Oficial del Estado>-)
número 211, de 5 de septiembre), por el que se aprueba cl Rl~glamcnto

de desarrollo de la Ley 31/198-7, de -18 de t1icicmbn:, de Ordcnal'lón dc
las Telecomunicaciones, en relación eonloscquipos, aparatos. dispositi·
vos y sisk'mas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legaL a
instancia de «Lanier España. Sociedad Anónima». con domicilio social
en Madrid, calle López de Hoyos, 135, código postal 28002-

Esta Dirección General ha resuelto otorgar d certificado de acepta
ción al terminal facsimil-grupo-.3, man:a «LanieD). modelo 125, con la
inscripción E 96 91 0363, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, lavalidez de dicho certificado queda
condicionada a la obten(''1ón del numero de iOscripción en el Registro de
Impol1adores, Fabricantes o Comerdalizadores que otorgará la Admi
niMración de' Telecomunicaciones.

Madrid, 14 <:te octubre de 199J.-Ei Director general, Javier Nadal
-\riflo.

ANEXO

Certificado de aeeptadón

. En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de L8 de diciembre. de Ordcnaciün de las Tde..:ornunica
ciones, l'n relación con los cquipós, aparato'>. disposítivos y sistemas a
que 'S{' refiere el articulo 2Q de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto j 066/1989, de 28 de agosto (((Bolctlll Ol1eíal del Estadml
número 212, de 5 de septiembrc), se einitc.por la Dirección Genere.l de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal. tacslmil grupo-3.
Fabricado por: «Okí E1ectric Industry Co. Ud.), en JaJ)ón.
Marca: «Lanicr».
Modelo: 125.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:


